
Proceso No 2018-00676 
Demandante: PAR TELECOM  
Demandado: RICARDO CASTILLO ARIAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2018-00676, informando que fue recibido 
memorial por la parte demandante (cuaderno digital 17), en donde solicita se 
libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud del fallo 
proferido el 17 de mayo del 2022. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 070 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 499e03e20685aef7d307331e8ce33fe6918cc52416a57fb7a852ccdd6556356e

Documento generado en 16/06/2022 08:10:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 2019-00973 
Demandante: OSCAR GERARDO MARTINEZ PADILLA    
Demandado: LUZ DARY CESPEDES MILLAN 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A seis (09) de junio de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00973, informando que obra 
renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte actora (carpeta 
digital 23). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, esta operadora 
judicial, DISPONE lo siguiente: 
 
Se acepta la renuncia presentada por la estudiante ANA GABRIELA ARAQUE 
MEJÍA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.1.032.505.432 
Bogotá D.C., miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad La 
Gran Colombia, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, tal 
como obra a folios 3 a 9 del cuaderno digital 23. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 070 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2020-00127 
Demandante: MARIA ANA LUCIA SANCHEZ TUTA    
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2020-00127 informando que la 
demandada realizó pago por concepto de costas y se encuentra depósito 
judicial por valor de $526.000, (carpeta digital 12). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el pago 
presentado por la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, esta operadora judicial, DISPONE lo 
siguiente: 
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 12). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 070 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 23b1900fc595bc3778ac4326ed2ad876115a4d589261cfce2e86a9a1448d70e3

Documento generado en 16/06/2022 08:10:06 AM
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Exp. 2021-00075 
Demandante: BIZAGI LATAM SAS    
Demandado: COMPENSAR EPS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00075 informando que la 
sociedad demandada allega constancia de pago (carpeta digital 47), de 
acuerdo con la sentencia del 12 de mayo de la presente anualidad. Sírvase 
proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 
 

1. INCORPORAR al plenario la constancia de pago presentada por la 
parte demandada COMPENSAR EPS SA (carpeta digital 47). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 070 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00627 
Demandante: JUAN ANDRES REYES CEPEDA    
Demandado: FONDO   DE   PRESTACIONES   ECONOMICAS, CESANTIAS   Y PENSIONES-
FONCEP 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00627 informando que la 
sociedad demandada allega Resolución de cumplimiento SPE-GDP N°000723 
del 31 de mayo de 2022 (carpetas digitales 15 y 16), de acuerdo al acuerdo 
conciliatorio del 17 de febrero de la presente anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 
 

1. INCORPORAR al plenario la Resolución de cumplimiento SPE-GDP 
N°000723 del 31 de mayo de 2022 presentada por la parte demandada 
FONDO   DE   PRESTACIONES   ECONOMICAS, CESANTIAS   Y 
PENSIONES-FONCEP, (carpetas digitales 15 y 16). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 070 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00716 
Demandante: KEINER JOSE SANCHEZ ALVAREZ    
Demandado: COMPAÑÍA DE VIGILANCIA LOS LIBERTADORES LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00716 informando que la 
sociedad demandada allega constancia de pago (carpeta digital 19), de 
acuerdo a la conciliación del 19 de mayo de la presente anualidad. Sírvase 
proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el 
expediente, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 
 

1. INCORPORAR al plenario la constancia de pago de la sociedad 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA LOS LIBERTADORES LTDA, (carpeta digital 
19). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 070 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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